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derechos de la infancia: la no discriminación, el interés superior del niño, el cuidado, la 

protección y el desarrollo, y la perspectiva del niño. 

 

La no discriminación significa que todos los niños, niñas y adolescentes son seres 

humanos con el mismo valor que los adultos. Se les deben reconocer iguales derechos y 

oportunidades sea cual sea el género, la raza, la religión, la nacionalidad, el grupo étnico, 

la capacidad física y mental, etc. El interés superior del niño refiere a que por encima de 

toda situación se encuentra el disfrute pleno de sus derechos. El cuidado, la protección y 

el desarrollo remiten al acceso a todos los servicios básicos y a la igualdad de 

oportunidades para lograr el desarrollo personal pleno. Por último, la perspectiva del niño 

valora la palabra y la opinión de todos los niños, niñas y adolescentes, en todas las 

cuestiones relacionadas con sus derechos, permitiendo así su participación social. 

 

El conjunto de estos principios conforman el enfoque de protección integral de la infancia, 

el cual comprende todas las dimensiones de la vida y desarrollo del niño. Este enfoque se 

forma en una concepción que abarca el desarrollo físico, mental, social, espiritual, moral y 

psicológico del desarrollo del niño.  

 

De modo que desde el año 1989 los niños, niñas y adolescentes gozan de todos los 

derechos reconocidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos en 1948, y 

de todos los derechos sociales, políticos, económicos y civiles reconocidos en el marco 

internacional de las Naciones Unidas, incluyendo derechos como la equidad, el acceso y 

la calidad de la educación y la salud, el respeto por los derechos reproductivos y sexuales, 

la no discriminación y la protección ante la violencia de género.  

 

En el año 2005, en Argentina se sanciona la ley nacional 13. 298 de promoción y 

protección integral de los derechos del niño, niña y adolescente. Dicha ley menciona que 

quedan comprendidas todas las personas desde su concepción hasta los 18 años de 
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edad. Con esto se refiere a todas las niñas, niños y adolescentes. El objetivo principal de 

la ley es la contención del niño dentro del núcleo familiar, a través de planes y programas 

de asistencia, prevención e inserción social. El artículo 4, tal vez uno de los más 

importantes, trata del interés superior del niño, aplicado a apreciar la condición especifica 

de los niños como sujetos de derechos, esto es, cuando exista conflicto entre los 

derechos e intereses de los niños frente a otros derechos igualmente legítimos, 

prevalecerán los del niño. 

 

El Estado argentino tiene el deber de asegurar con prioridad la realización de los 

derechos sin discriminación alguna, para ello garantiza los medios necesarios para la 

búsqueda de la identidad a quienes se las hayan sido suprimida o alterada. La ley 

dispone de programas de promoción y protección: programa de identificación, de defensa 

de los derechos, de formación y capacitación; programas de asistencia técnico jurídica, de 

orientación y apoyo, de becas socio-educativas para la ejecución de las sanciones no 

privativas de la libertad, cuidado y rehabilitación.  

 

Niñez, sexualidad y educación escolar primaria.  

Como se dijo en párrafos anteriores, el primero en plantear la sexualidad en la niñez fue 

Sigmund Freud, según él la sexualidad está presente desde el nacimiento, la cual 

atraviesa diferentes etapas y fases a lo largo del desarrollo psicofísico. No es difícil 

comprobarlo, pues desde muy pequeños los niños hacen innumerables preguntas 

motivadas por el deseo de saber, por ejemplo, cómo nacen los niños. Pronto empiezan a 

percibir las diferencias entre los sexos, y también formulan preguntas referentes a ello. 

Una actividad fundamental en el desarrollo de los niños es el juego y la ficción, que los 

ayuda a comprender las relaciones y los roles sociales. Las representaciones a través de 

los juegos benefician el autoconocimiento y el conocimiento de los otros. Los juegos que 

tienen características sexuales, por ejemplo jugar al médico, ayuda a los niños a 

conformar su identidad.  
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Las propuestas para este enfoque de derechos, es lograr que los/las niños/as reconozcan 

sus derechos en contextos o escenarios en donde se exponga la sexualidad, como el 

afecto, el amor, el cuidado del propio cuerpo y del otro, la identidad; de la misma manera 

conseguir el desarrollo de la autoprotección y/o protección hacia los otros, en situaciones 

de maltrato y/o abuso. 

 

El objetivo en este punto es lograr que los/las niños/as expresen sus opiniones y que 

estas sean tomadas en cuenta, fortaleciendo su autonomía y autoestima. 

 

El segundo segmento se refiere al respeto por la diversidad, la misma se expresa en 

relación a la Educación Sexual Integral a través de los modos de vida, las orientaciones 

sexuales, formas de crianza, entre otros. Reconocer la diversidad implica el respeto por 

todas las expresiones y el rechazo a todo tipo de discriminación. 

 

En esta sección se abordaran tareas en relación a los modelos entre hombres y mujeres, 

los cuales tienen distintas valoraciones y cuidados según la época y el contexto 

sociocultural, en relación a la asignación de roles, los cuidados del cuerpo, el afecto y los 

vínculos, no es lo mismo lo que hoy podemos ver como adecuado, que lo que nuestros 

abuelos/as consideraban años atrás. Asimismo, actualmente, siguen existiendo, 

diferencias entre mujeres y varones, pero a pesar de los modelos sociales que nos 

influyen, existen diversas maneras de vivir las diferencias entre hombres y mujeres, los 

importante, es no presionar, ni sentirse presionado de hacer lo que a uno lo hace sentirse 

bien, y tener presente que cada persona tiene el derecho de ejercer su libertad de manera 

responsable, de acuerdo a sus principios. 

 

Tradicionalmente, en la sociedad se han establecido papeles más dominantes para los 

varones y más sumisos para la mujer, los cuales están presentes actualmente, lo que 

provoca relaciones de desigualdad que se naturalizan llevando el nombre de estereotipos 
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de género, donde la escuela puede abordarlos de maneras diferentes, a través de 

imágenes y discursos que aparecen en la rodio, televisión, internet, en como la escuela 

�U�H�S�U�R�G�X�F�H���H�V�W�R�V���H�V�W�H�U�H�R�W�L�S�R�V���H�Q���R�F�D�V�L�R�Q�H�V�����F�R�P�R���S�R�U���H�M�H�P�S�O�R���³�6�U�H�V�����3�D�G�U�H�V�´�����³�O�D�V���Q�H�Q�D�V��

�Q�R���G�L�F�H�Q���P�D�O�D�V���S�D�O�D�E�U�D�V�´����Por eso se trabaja diariamente desde la escuela, a favor de la 

igualdad de oportunidades para todos y todas. 

 

Las propuestas para las intervenciones de los docentes, estarán dirigidas tanto para la 

escuela como para el entorno familiar, a que los niños y niñas no perciban esa diferencia 

de roles fijados tradicionalmente. También estarán orientadas a que los niños y niñas 

puedan realizar diferentes actividades o acciones sin tener que pensar, si las mismas son 

para varones o mujeres. 

 

El siguiente segmento, se refiere a reconocer los diferentes modos de vida.  

 

Por lo general cuando hablamos de familias, se nos representa un modelo de familia 

nuclear, compuesta por el padre, la madre y el o los hijos y/o hija o hijas, pero este no es 

el único, solo responde a una representación de familia en la actualidad, pero no todos los 

modelos son iguales, actualmente existen otros modelos de familias, como las 

monoparental, las compuestas, ensambladas. No en todos los modelos están el padre y 

la madre, a veces hay uno de los dos, otras los niños y niñas viven con sus abuelos y/o 

abuelas, o algún tío o tía o hermano mayor. Los niños y niñas ya traen su visión de cómo 

es o no una familia. Por eso hoy cuando se pregunta cómo está compuesta la familia las 

respuestas serán múltiples.  

 

�3�R�U�� �O�R�� �J�H�Q�H�U�D�O���� �V�H�� �G�H�I�L�Q�H�� �D�� �O�D�� �I�D�P�L�O�L�D�� �Q�X�F�O�H�D�U�� �F�R�P�R�� �³�Q�R�U�P�D�O�´���� �S�R�U�� �Hso cualquiera que no 

esté dentro de esos parámetros se los discrimina. Desde la escuela se trabaja para 

enseñar que existen otros modelos de familias, y así  promover las diversidades culturales, 

las diferencias individuales y el respeto por las mimas.  
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La relación, basada e el respeto y en la valoración, que establecen los/las decentes con 

los alumnos y alumnas es condición necesaria para que -a partir del aprendizaje vivencial 

de valores- poder vivir las diferencias en los modos de vida como algo positivo, en el 

marco del respeto a los derechos humanos.23 

 

Las propuestas hacia los docentes se orientan a que los niños y niñas reconozcan 

diferentes modelos de familia, y su dinámica en distintas épocas y culturas y aprendan 

que además de los propios existen otros modos y modelos de vida que también hay que 

respetar y valorar.  

 

Pertenece al cuarto segmento cuidar el cuerpo y la salud. Desde el día en que nacemos 

vamos construyendo la sexualidad, como los cuidados, las caricias, sensaciones 

placenteras que van variando a medida que vamos creciendo. Ocupa un lugar central en  

los niños y las niñas en la escuela primaria el conocimiento del cuerpo, las diferencias 

entre los chicos y las chicas, entre otras.  

 

Este segmento trata de que los niños y las niñas al crecer aprendan nuevas maneras de 

cuidarse, como por ejemplo en la alimentación distinguiendo alimentos más nutritivos que 

otros, en la higiene personal, en el cuidado del cuerpo, en el afecto y de esta manera 

cuidar y enseñar a otros niños y niñas. 

 

La función de la escuela es lograr que sus alumnos y alumnas aprendan que hay diversas 

maneras de cuidar el cuerpo y la salud, como por ejemplo, como dijimos anteriormente a 

través del juego, de la alimentación, el afecto, la atención de la salud, entre otros. Y que 

conozcan la responsabilidad en su cuidado y crianza por parte de los adultos, ya sea un 

familiar u otra/s persona/s responsable de la misma. 

                                                
23 Educación Sexual Integral para la Educación Primaria. Ministerio de Educación .Presidencia de la Nación. 
2009. 
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Un abordaje formativo de los conflictos, reconociendo los derechos y las 

responsabilidades, de cada niño o niña y proponiendo formas de resolución y de normas 

que mejoren la convivencia, permitirá fomentar mayores grados de autonomía y 

desarrollar actitudes orientadas al respeto de los derechos humanos.24 

 

La escuela es el espacio donde se generan todo tipos de vínculos e interacciones, por lo 

que es importante que puedan ser trabajadas las emociones en un lugar de encuentro 

como la institución educativa. 

 

Se propone posicionar el dialogo, como medio para la resolución de conflictos, es muy 

importante que los niños y niñas encuentren un modo de expresarse, poner en palabras 

sus dudas, sus sentimientos, emociones, afectos, preocupaciones, y así lograr una 

relación más armoniosa en los espacios de la institución educativa. 

 

En cuanto a las actividades que propone el Ministerio de Educación relacionadas a los 

segmentos que hemos mencionado son cuentos sobre los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes; canciones; preguntas de reflexión sobre cuentos o dibujos; trabajos sobre 

frases para detectar situaciones de abuso o maltrato; juegos mixtos con el fin de 

promover cambios en las formas de  jugar; trabajar diversas situaciones que involucren 

situaciones de discriminación o agresión vinculadas con el género; articular clases con 

docentes de educación plásticas con el propósito de que los niños hagan dibujos de sus 

familias, con el objetivo de conocer las diferentes constituciones de familias y modos de 

vida; representaciones de estereotipos de género en épocas pasadas; trabajar la 

concepción de salud, a través del cuidado integral de la misma; a través de imágenes 

expresar con palabras sentimientos y reflexionar acerca de los mismos. 

 

                                                
24 Educación Sexual Integral para la Educación Primaria. Ministerio de Educación .Presidencia de la Nación. 
2009. 
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Educación Sexual I ntegral  

El Programa Nacional de Educación Sexual Integral llama ESI �³al espacio sistemático de 

enseñanza aprendizaje que promueve saberes y habilidades para la toma de decisiones 

conscientes y criticas en relación con el cuidado del propio cuerpo, las relaciones interpersonales, 

el ejercicio de la sexualidad y de los derechos de los niños, las niñas y los jóvenes. Comprende 

contenidos de distintas áreas y/o disciplinas y considera situaciones de la vida cotidiana del aula, 

de la escuela, así como sus forma de organización; responde a las etapas del desarrollo de las 

alumnas y de los alumnos; se incluye en el proyecto educativo de la escuela; promueve el trabajo 

articulado con centros de salud, las organizaciones sociales y las familias� 2́5. 

  

Considerar las diferentes situaciones de la vida cotidiana escolar establece la oportunidad 

para trabajar actitudes, prácticas y conocimientos vinculados a los derechos humanos, 

como orientación para la convivencia social y el desarrollo de competencias relacionadas 

con la prevención del maltrato infantil, el abuso sexual y la trata de niños y niñas. 

 

La Educación Sexual Integral promueve el reconocimiento del cuerpo, con necesidades 

de afecto, cuidado y valoración, y la relación con el propio cuerpo y el propio movimiento 

para la construcción de la identidad personal.  

 

La ley 26150 establece que la ESI es una obligación del Estado Nacional y de los Estados 

Provinciales, y es un derecho de los chicos y chicas de todas las escuelas del país, 

privadas o estatales, confesionales o laicas, de nivel inicial, primario, secundario y 

superior.  

 

De modo que la Educación Sexual Integral recupera y desarrolla la experiencia sensible y 

emocional de los niños y niñas promoviendo el ejercicio de las diversas formas de 

                                                
25 Ministerio de Educación. Presidencia de la Nación. Programa Nacional de Educación Sexual Integral. 




